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SEÑORES DIPUTADOS: 

Viene recayendo este debate político sobre el 
asunto de la crisis y lo que parece programa del nue
vo Gobierno. No estará de más, antes de hablar de l a 
crisis, decir algo sobre la declaración oficiosa que 
hubo de comunicarse á la prensa después de cele
brado Consejo de Ministros, en la cual se decía que 
el Gobierno estaba conforme con el dictamen emi t i 
do por la Comisión relativo á la circulación fiducia
r ia y que se suspendían las sesiones por Real decreto 
para dar lugar á que se pudiese hallar una solución 
de concordia entre las dos tendencias que se hab ían 
mostrado en relación con este problema: y resulta 
que no era exacto que aquel Gobierno estuviera con
forme con el dictamen de la Comisión; que no era 
exacto que se pensara intentar hallar una solución 
de armonía , porque ese era un vano intento, según 
los hechos habían demostrado y según hubiera po
dido preverse, porque no cabe a rmonía entre p r i n 
cipios totalmente heterogéneos; y era inexacto que 
fuera condición necesaria para llegar á esa a rmonía 
l a suspensión de sesiones por Real decreto, porque 
bastaba con que el Sr. Presidente hubiera dejado de 
poner á discusión aquel dictamen para que se en 
contrara el Gobierno en las condiciones que deseaba 
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para lograrla, aparte de que eso implica una des
consideración para las Cortes y contribuye á una 
idea que cada vez más se va arraigando en c i e r 
tos espír i tus: la de que, en cuanto se presenta una 
dificultad, lo mejor es cerrar el Parlamento. Estas 
inexactitudes tienen su valor, porque este régimen 
tiene como base esencial la publicidad; tiene como 
base esencial la sinceridad, y por lo mismo no deben 
decirse n i al Parlamento ni al país cosas que no son 
exactas; y no lo era el que el Gobierno estuviera 
conforme con el dictamen de la Comisión, n i que se 
tratara de buscar a rmonía entre las distintas ten
dencias, n i que para eso hiciera falta que se suspen
diesen las sesiones. 

Vino después la crisis, crisis que ha explicado 
de una manera más ó menos completa el Sr. P r e s i 
dente del Consejo de Ministros; explicación suficien
te por lo que hace al Ministro de Hacienda, que lo 
era entonces el Sr. Urzáiz; aunque tiene algo de me
tafísica aquella distinción que hacía el Sr. Presiden • 
te del Consejo, por virtud de la cual el Sr. Urzáiz 
había estado conforme con la suspensión de sesio
nes, pero luego había hecho dimisión: porque es pú
blico y notorio que no hubo esas dos etapas, sino 
que el Sr. Urzáiz; desde el momento que se planteó 
esa cuestión en Consejo de Ministros, de tal suerte 
se consideró Ministro dimisionario, que hubo de de
cir la prensa que hasta prescindió de utilizar el co
che oficial para i r al Ministerio de Hacienda. No sé 
si es satisfactoria respecto del Sr. González, porque 
á mí me queda alguna duda acerca de si la enfer
medad que padecía se refería á alguna de las visce
ras de su cuerpo ó al decreto que lleva su nombre. 
Y ha quedado por explicar la salida de los que fue
ron Ministros de Gracia y Justicia y Agricul tura , 
Sres. Marqués de Teverga y Villanueva. E n fin, sea 
de esto lo que quiera, se solucionó la crisis, pero 
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antes hubo una tentativa encaminada á resolverla 
de otra manera; tentativa que ha sido objeto de dis
cusión y de debate por parte del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y del Sr. Silvela: la relativa á 
la concentración; concentración que le parecía i n 
conveniente al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, concentración que, si dejamos aparte eufemis
mos, le parecía un disparate al Sr. Silvela. Esta 
concentración no consistía en un ensanche del par
tido liberal, n i en un ensanche del partido conser
vador: porque el partido liberal, sin hablar de con
centración, ha deseado siempre que volvieran á las 
filas del mismo el Sr. Maura y sus amigos, y el par
tido conservador ha deseado lo propio respecto del 
Sr. Duque de Tetuán y de los que le siguen, y en 
cuanto al Sr. Romero Robledo y á los suyos, estoy 
seguro que lo mismo el partido conservador que el 
l iberal los recibir ían de buen grado en su seno. 
Atí , pues, la concentración no consistía en el en 
sanche de ninguno de los dos partidos; era concen
tración de las disidencias. Pero una de éstas, aparte 
de que la prensa entonces ya lo dijo, según declaró 
el Sr. Maura el ú l t imo día, había asistido con desin
terés á la solución de la crisis, y quedando excluida 
esta disidencia, la concentración consistía en la de 
las dos dirigidas por el Sr. Romero Robledo y el 
Duque de Te tuán . 

Pero aquí me encuentro con una dificultad. De 
ese propósito, de esa tentativa, ¿quién responde? No 
puede responder el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, puesto que, por considerarla inconve
niente, no la aceptó. No puede responder nadie. ¿Qué 
consecuencia se deduce de esto? Pues la que apun
taba, ¿qué digo apuntaba?, la que exponía con harta 
claridad el Sr. Silvela, aunque no la recogió, presu
mo que porque no quiso, el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros: y es que de esa suerte no es po-



sible sostener la qne llamaba el Sr. Silvela base 
fundamental del régimen, la irresponsabilidad del 
jefe del Estado. Y no es extraño, porque esto de la 
irresponsabilidad del jefe del Estado, tal como se en
tiende y se pretende practicar, es una cosa realmen
te absurda. Nació de una manera racional, h i s t ó r i 
camente, porque nació de que, como, de aquel poder 
absoluto que concentraron en sus manos los Reyes, 
se emancipó primero el Poder legislativo y luego el 
Poder judicial , quedó confundido con el poder del 
Rey el ejeculivo, y sólo en algunas Constituciones 
están distinguidos, considerando el poder del jefe 
del Estado como de armonía, ó moderador, ó l l á 
mese como se quiera, distinto del ejecutivo. M i e n 
tras estuvieron confundidos, era realmente absurdo 
que el jefe del Estado respondiera de cada Real de
creto, de cada Real orden, que dictaran los M i n i s 
tros, y se dijo: «es irresponsable y son responsables 
los Ministros.» Claro está, ¿cómo ha de ser responsa
ble el jefe del Estado de todas esas resoluciones del 
Poder ejecutivo? ¿Cómo ha de ser responsable, por 
ejemplo, de todos los proyectos de ley que un Go
bierno presenta á las Cámaras, cuando entonces r e 
su l ta r ía que estaba el jefe del Estado constantemen
te variando de opinión? 

Por eso pueden variar los Gobiernos, sin variar 
el jefe del Estado, porque la función suya no implica 
esa variación; porque la función suya no implica la 
aplicación de un criterio personal, no tiene que opi
nar sobre este ó aquel decreto, sobre esta ó aquella 
ley, esta ó aquella tendencia; es la suya una f u n 
ción que consiste tan sólo en mantener la armonía-
entre los distintos poderes y entre los poderes oficia
les del Estado y el país, y por esto nada tiene que ha
cer su opinión personal, y puede y debe llamar al 
Poder á un partido cuyas soluciones de gobierno no-
le sean simpáticas. 



Ahora bien; de aquí resulta que, si es racional la 
irresponsabilidad del Monarca cuando se trata de 
actos propios del Poder ejecutivo, cuando se trata de 
actos propios del Jefe del Estado, como son el n o m 
bramiento de Ministros y la disolución del P a r l a 
mento, que son actos personal ís imos del Monarca, 
digan lo que digan las Constituciones, esa irresponsa
bilidad que, como dijo Napoleón, se ha desvanecido 
varias veces al fragor de las revoluciones, será siem
pre una mentira ante la opinión pública. Pero, si eso 
puede pasar en casos ordinarios, pues al fin y al cabo, 
en ellos el Gobierno que entra responde, no el M i 
nistro que ha suscrito el decreto, pues sería rea l 
mente absurdo que un Ministro del partido conser
vador respondiera de la entrada en el poder de un 
Ministro del partido liberal; en un caso como éste 
de l a tentativa de llevar la concentración al poder, 
¡ah! la irresponsabilidad del Monarca es cosa de que 
no se puede n i hablar. De todas suertes, yo he de 
juzgarlo tal como en conciencia lo entiendo, y si la 
consecuencia es esa, no será la culpa mía; será la 
culpa del régimen. 

Ahora bien; ¿qué significaba esa concentra
ción? 

Esa tentativa de la llamada concentración es la 
consagración por el jefe del Estado de la crí t ica de 
los partidos hecha por las disidencias; es la decla
ración por el jefe del Estado de la impotencia para 
gobernar de los partidos turnantes, y por eso se 
est imó que no podía continuar el partido liberal, n i 
podía entrar en el poder el partido conservador. 
Pero á esto los partidos turnantes dicen de la con
centración, y de la concentración l imitada á las dos 
disidencias á que antes aludía, que no tenía orga
nización, n i programa, n i existencia parlamentaria: 
no tenía las condiciones de los partidos; y de aquí las 
observaciones del Sr. Silvela, de las cuales deducía 



que cuando se hace eso, queda al descubierto la res
ponsabilidad del Monarca. 

Pues bien; sobre esto na tengo más que decir 
sino que oigo la cr í t ica que los partidos gobernan
tes hacen de las disidencias, y la que éstas hacen 
de los partidos gobernantes, y como todos tienen ra
zón, el resultado es el estado lastimoso de los pa r t i 
dos políticos, sin cuya fuerte organización es abso
lutamente imposible la gobernación del Estado y l a 
marcha del régimen parlamentario. 

Y no hay para qué decir, Sres. Diputados, s i este 
hecho, si esta tentativa, si este apartamiento de lo 
ordinario, de lo corriente, tiene ahora la gravedad 
que revelaba el Sr. Silvela: como que esa es la ú l 
tima lección de derecho constitucional que recibe el 
joven Monarca, y que va á aplicar con la experien
cia y la discreción que dan diez y seis años de vida. 

Porque va á resultar lo que en otra ocasión dije: 
dadas las condiciones de nuestro país y el estado de 
la política en general, no depende aquí del Rey sólo 
lo que es propio de su función, sino que depende la 
vida toda del Estado; y por eso hube de decir que el 
día 17 de Mayo se iba á poner l a suerte del país á 
una carta. E n una discusión que tuve el honor de 
mantener con el Sr. Cánovas del Castillo, que se sen
taba en aquellos bancos, hacía éste el paralelo, no
taba la diferencia que había entre el ejercicio de l a 
jefatura del Estado en Inglaterra y en España, mos
trando lo fácil que era en Inglaterra, por la organi
zación de los partidos y la existencia de un Cuerpo 
electoral, no siendo el Rey allí más que el fiel de la 
balanza en cuyos platillos pesan los partidos, y lo d i 
fícil que era, por el contrario, por faltar todo eso, ese 
ejercicio de la jefatura del Estado en España. Y yo 
hube de contestarle: completamente conforme con 
S. S.; pero da miedo pensar que dentro de pocos años 
esta obra tan difícil, según S. S., va á encomendarse 



á un joven de diez y seis años: porque resulta que 
en España la voluntad del Monarca decide l a vida 
del Ministerio, y como el Ministerio hace las Cortes, 
resul tará que Parlamento y Gobierno, Poder legisla
tivo y Poder ejecutivo, dependen exclusivamente de 
la libre voluntad de un Monarca, y van á depender de 
la libre voluntad de un mozo de diez y seis años. 

Pero, en fin, aquella concentración no pasó de 
tentativa, y se formó el Ministerio con el programa 
que todos conocemos. 

¿Es ese programa expresión de aquella revo
lución honda, radical, inmediata, que aquí han pe
dido todos, desde el Sr. Silvela hasta el señor Maura? 
¿Es eso todo? ¿Es lo que reclama el país, des
pués de las desgracias y de las vergüenzas por que 
ha pasado? E l Sr, Ministro de Agricul tura hablaba 
e l otro día de no sé qué aproximaciones de los que 
nos sentamos en estos bancos. Este es un punto que 
interesa poner en claro. No digo con ese programa; 
•con otro que fuera más amplio, aunque renunc iá ra i s 
á l a Constitución vigente, en que la Monarquía tiene 
el carácter patrimonial, que da lugar á que el in te 
rés dinástico se sobreponga al interés nacional, con 
un Senado, la mitad de cuyos miembros lo son por 
derecho propio, ó vitalicios, con unos derechos i n 
dividuales garantidos tan sólo contra los posibles 
excesos del Poder ejecutivo, pero no del Poder legis
lativo, man tendr í amos la actitud en que nos h a l l a 
mos desde 1875, la actitud de protesta, sabiendo bien 
que en ninguna parte el cambio de rég imen se ha 
hecho sin una intervención más ó menos ruidosa de 
l a violencia; pero sabiendo también que las revolu
ciones se hacen, no cuando se quiere, sino cuando 
se puede. 

A l advenimiento al poder de ese Ministerio, e l 
Sr. Canalejas, en efecto, después de ser nombrado 
Ministro, habló con algunos de los que nos sentamos 
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en estos bancos. E n esa conversación, por lo que 
hace á m i persona, me habló de lo relativo al Insti
tuto del Trabajo. Y ¿qué había de decirle yo, que ve
nía prestando hace años m i humilde concurso en l a 
Comisión de reformas sociales? Que podía contar con 
él, lo mismo que antes se lo presté al Sr. García A l i x 
con igual desinterés y buen deseo en materia de 
Ins t rucción pública; porque en asuntos nacionales no 
pueden tomarse en cuenta las diferencias polít icas. 
Respecto á lo demás, añadí que en aquellos particu
lares, los cuales voy recelando que van á ser muy 
pocos, en que el Gobierno marchara en el sentido de 
nuestras doctrinas, no sólo no le pondríamos obs
táculo, sino que le ayudaríamos; pero en todo lo de
más , nuestra actitud es la de siempre. Estamos hoy 
á la misma distancia que ayer, y que hace ve in t i 
cinco años, de la Monarquía. ¡Bueno fuera que cuan
do ha ocurrido lo que ha ocurrido en España; que 
cuando la Monarquía, lejos de afirmarse, va á pasar 
por la más grave crisis por que ha pasado desde que 
se restauró; cuando va á ponerse casi en caricatura 
uno de los inconvenientes del régimen, nos dispusié
ramos á acercarnos n i poco n i mucho al campo mo
nárquico! Así, pues, conste que nuestra actitud es 
perfectamente clara y definida: unidos con todos 
para lo nacional; unidos al Gobierno para lo que 
esté conforme con nuestras ideas; en lo demás, opo
sición enérgica, la que cuadra á un partido repu
blicano. 

Y vamos al programa. De los cuatro puntos que 
comprende, prescindo de dos, porque el que hace re
ferencia á la circulación fiduciaria ha de ser objeto 
de debate muy pronto, y, aunque tenga que hacer un 
esfuerzo, dejo para entonces el contestar á m i que
rido amigo el Sr. Urzáiz lo relativo á aquel ca l i f i 
cativo de reaccionario que me daba en materias 
bancarias. Yo creo lo hacía S. S., porque, sabiendo 
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que entre los míos tengo fama de conservador, 
quiere hacerme sospechoso l lamándome reacciona
rio. Y prescindo también de lo relativo á la orga
nización local, porque esto ha de ser objeto, según 
ha ofrecido el Sr. Ministro de la Gobernación, muy 
pronto, de un proyecto de ley, y entonces será oca
sión de discutir; sólo ant ic iparé que me parece muy 
bien en un particular, el de excluir de la organiza
ción municipal lo relativo al orden fiscal, al orden 
electoral y al reclutamiento del ejército, porque 
mientras no se empiece por ahí, es imposible pensar 
en la descentralización. Pero añadiré que es una i l u 
sión, y creo que es i lusión del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, pensar que con la ley relativa 
á la organización municipal está resuelta la cuestión 
local, porque queda siempre detrás el gravísimo pro
blema del regionalismo, y cuando un problema se 
plantea, creo que lo más conveniente es caminar á su 
resolución y no dejarlo á la espalda. 

Y vamos á los dos temas más interesantes: el cle
ricalismo y la cuestión social, y os ruego toda vues
tra benevolencia; son cuestiones delicadas, han sido 
aqu í debatidas tan brillantemente como todos habéis 
visto, y por eso la reclamo con verdadera necesidad. 

Cuestión del clericalismo; cuest ión religiosa. Y o 
constantemente protesto contra esta denominación, 
y no es cosa baladí. Hace muchos años que oía á m i 
querido maestro D. Laureano Figuerola en el Ate
neo hacer notar la trascendencia que había ejercido 
en la Edad Media aquella clasificación de poder 
temporal y poder espiritual, que todavía por desgra
cia subsiste, y que ha dado lugar, entre otras cosas, 
á que así se mire lo llamado espiritual como prime
ro y fundamental, como base, como superior, y lo 
temporal como algo inferior, como algo mundano, 
como si fuera el Estado una sociedad puramente 
económica, como si no tuviera por función realizar 



— 12 — 

la justicia, como si no fuera la justicia tan e sp i r i 
tual como lo son la belleza, la verdad, el bien y l a 
piedad misma; y de ab í se dedujo una dependencia 
de aquél respecto de la Iglesia, que precisamente es 
el germen de estos debates. 

Pues bien, lo propio digo de esta denominación. 
Cuestión religiosa, ¿por dónde? ¿No se trata de pro -
blemas que se han de resolver en leyes? ¿No se han 
de dictar esas leyes aquí? Pues si el Parlamento, y 
no el Concilio.-es el que lo ha de resolver, ¿cómo han 
de ser esas cuestiones religiosas? Son cuestiones de 
derecho, y claro es que, siendo el derecho condición 
para la vida toda, aquél las lo son para la vida r e l i 
giosa, como lo es el derecho de familia para la f a 
mil ia , el derecho de propiedad para la propiedad, 
etc., etc.; pero no alcanzan al contenido de la r e l i 
gión, como se hace c r e e r á las gentes sencillas, que se 
embarcan en campañas en que no se embarcar ían , 
si supieran, como es verdad, que son problemas j u 
rídicos que dividen á los hombres en partidos p o l í 
ticos, sin que haya diferencia entre ellos, porque 
tan puramente político es el partido ultramontano, 
como el partido socialista ó el partido republicano. 

Se trata, Sres. Diputados, de la cuestión de las 
Ordenes religiosas, y parece que vamos, que se tien
de á considerar que eso constituye el núcleo, la esen
cia, la en t raña de la teocracia y del clericalismo, 
cuando eso no es más que un accidente temporal. 
De tal suerte no consiste en eso la teocracia n i 
el clericalismo, que, como he dicho en otra parte á 
mis correligionarios, en el reinado de Isabel II h a 
bía en España clericalismo y no había frailes, y en 
los Estados Unidos hay frailes y no hay c le r ica
lismo. 

Mas m i particular amigo el Sr. Nocedal, me dirá: 
pero, ¿qué es esto del clericalismo? Yo sostengo que 
una cosa es la religión y otra la teocracia; que una 
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cosa es el catolicismo y otra el ultramontanismo; 
que una cosa es el clero y otra el clericalismo. Y 
conste, Sres. Diputados, y á m i conciencia importa 
esta declaración, que al hacer esta distinción de es
cuelas dentro del catolicismo, no vengo á funcionar 
como católico liberal. Me separan de ambas, razones 
más fundamentales y más trascendentales que las 
que á ellas separan, de modo que en la cuestión soy 
desinteresado; no tengo para qué saber cuál de ellas 
tiene razón, cuál de los dos partidos está en lo cier
to; á mí me basta, como político, con recoger el he
cho, hecho patente, y tomarle en cuenta para la re
solución de este problema, Y el hecho es tan paten
te, que en otros países podrá ofrecer duda, pero en 
España está bien de manifiesto. 

E n 1876 se formó la llamada unión católica, con 
la pretensión de no ser partido político; y el que era 
á la sazón Arzobispo de Granada, con buen sentido, 
les dijo: «No se hagan ustedes ilusiones; cuando una 
agrupación tiene soluciones para los problemas plan-
ieados, y que ha de resolver el Estado, eso es un par
tido político.» Y en efecto, esa unión católica luego 
se dividió en tres ramas: carlistas, integristas y de
recha del partido conservador. (El Sr. Nocedal: Nunca 
pertenecí yo á aquella unión católica, n i los car l i s 
tas de entonces. Fué una unión que se hizo contra 
el partido tradicionalista.) Acepto la rectificación 
del Sr. Nocedal; y s i bien entonces resu l ta rá que 
no son hijos del mismo padre y de la misma m a 
dre, para el hecho que iba á sentar, tanto monta; 
porque el hecho, Sres. Diputados, salta á la vista, y 
es que el partido carlista, el partido tradicionalista 
y la derecha del partido conservador, son los tres 
únicos partidos que en España hablan de politica 
católica', y resulta que, aparte las diferencias políti
cas, que aquí no importan para nada, su doctrina es 
la misma; y resulta que, al llamarse estos partidos 
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católicos, dan á entender con ello que su doctrina 
es la única que se deriva lógicamente del catolicis
mo, y yo pregunto: ¿es que no hay católicos en el 
centro y en la izquierda del partido conservador? ¿Es 
que no hay católicos en el partido liberal? ¿Es que no 
hay católicos en estos grupos disidentes? ¿Es que no 
hay católicos en el partido republicano? ¿Es que no 
hay católicos en el partido socialista? Pues si hay 
católicos en todos estos partidos, y sólo esos que he 
dicho mantienen esa doctrina, ese sentido y esas so
luciones, dicho se está que la llamada política cató
l ica no hace sino engendrar un partido político como 
todos los demás, sin relación necesaria, inmediata, 
con la religión. 

Pero se me dirá: ¿cómo se define el clericalismo, 
l a teocracia, el ultramontanismo? Para mí , es c le r i 
cal, es ultramontano, es defensor de la teocracia, 
todo aquel católico que esté dispuesto á aceptar y 
seguir en todo y para todo, trátese de lo que se quie
ra, cuanto le digan el Pontífice romano y los Pre la
dos. Esto pasa en España como cosa corriente. Ved 
los Congresos católicos celebrados en España, y e n 
contraré is que esa es la base de sus resoluciones. Y 
sin embargo, señores, si nuestros padres hubieran 
pensado lo mismo, hoy se sentar ía en el trono de Es
paña probablemente, no Don Alfonso XI I I , sino Don 
Carlos, porque desde 1833 á 1839 el Pontífice roma
no, los Prelados y el clero estaban por Don Carlos 
contra Doña Isabel. Es clerical, ultramontano, parti
dario de la teocracia, todo el que, á diferencia de lo 
que hacían nuestros antepasados, que no conocían 
más que un dogma católico y una moral católica, 
añaden á eso una filosofía católica, y una ciencia ca
tólica, y un derecho católico, y una política católica, 
y una economía política católica, y una sociología 
catól ica, y hasta una ciencia financiera católica; 
porque en una revista, órgano de esa tendencia en 
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Italia, he leído que el impuesto progresioual es la 
solución católica del problema financiero; así como 
la enñteusis es la solución católica del problema 
agrario. 

E n la Edad Media, la teocracia era una teocracia 
de instituciones. Por efecto de la delegación hecha 
por el Estado, la jurisdicción de la Iglesia llegó á ser 
como una red que todo lo cubría, que alcanzaba á 
todas las materias, sin contar aquellas que son pro
pias de su instituto como las referentes á beneficios, 
sacramentos, etc. Así, que, invocando el principio de 
l a comedón de las causas, porque el hombre nacía y 
se le bautizaba, el registro de nacimientos iba á la 
iglesia; porque el matrimonio era un Sacramento, 
toda la materia matrimonial á la iglesia; porque á 
l a muerte seguían el enterramiento y funeral rel i
gioso, el registro de defunciones á la iglesia; porque 
se trataba de algo relacionado con el rito en el ce
menterio, el cementerio era de la iglesia; porque se 
trataba de otros asuntos en que intervenía el j u r a 
mento, como en materia de procedimientos, ó se ro
zaban con la moral, etc., eran de la jur isdicción de 
la Iglesia; y prescindo de la tutela, á la sazón bene
ficiosa, que la Iglesia ejerció en favor de huérfanos, 
mujeres y desvalidos. 

Hoy eso ya no es posible; digo más: hoy, en 
nuestros días, para vergüenza nuestra, y bien caro 
lo hemos pagado, en pleno siglo X I X no ha habido 
más que un ejemplo de esa teocracia: el que imperaba 
en las islas Fil ipinas; de tal suerte, que esas Orde
nes religiosas hubieron de tratar muy mal á m i que
ridís imo amigo el Sr. Maura, porque siendo M i n i s 
tro de Ultramar quitó á los párrocos la presidencia 
y dirección de los Municipios; y eso que respetó al l í 
su presencia y les dejó el derecho á reclamar, y sin 
embargo, les pareció aquello una usurpación. Seño
res, ¡los frailes en el Municipio! ¿Qué sucedería en 
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esta misma España, si se dijera al ú l t imo labriego 
que el párroco iba á sentarse en el Ayuntamiento en 
lugar del alcalde? Esa forma absurda, burda, de la 
teocracia, dejó de existir en la Edad Media y sólo 
subsistió en Fil ipinas. Así nos ha ido. Hoy no se in 
voca este principio de la conexión de las causas, sino 
el de la conexión de las doctrinas. Y así resulta, que 
el actual Pontífice León X I I I ha dado una serie de 
Encíclicas, desde la Aeterni Patris á la Rerum nooa-
rum, en las cuales se trata de resolver toda clase de 
cuestiones. La Aeterni Patris está escrita con un es
p í r i tu más amplio que las de Pío IX , por el calor con 
que defiende los fueros de la razón; pero, en fin, en 
ella se recomienda como única solución uoa doctr i 
na, la tomista, en materia filosófica; y de igual modo 
la Encíclica Rerum novarum intenta resolver el pro
blema social. 

Yo bien sé que á los hombres ilustrados que sa
ben á lo que obliga el ser católico, no les ha impe
dido, después de leer unas y otras Encíclicas, seguir 
siendo, unos kantianos, otros spencerianos, lejos de 
considerarse todos obligados á ser tomistas. Así, el 
Sr. Silvela, por ejemplo, es spenceriano y católico. 
¿No es verdad? Y de la misma manera cont inúa ha
biendo católicos liberales y conservadores, y católi
cos monárquicos y republicanos, y católicos indivi 
dualistas y socialistas; y eso, que en una Encíclica 
reciente se ha tratado de quitar el nombre de socia
lismo al llamado socialismo cristiano. Pero no lo 
entienden así todos, y volvamos otra vez á las gentes 
sencillas. Esas gentes creen que están obligadas á 
seguir al Papa y á los Prelados en sus Encíclicas y 
sus pastorales; tan obligados cuando de estas cuestio
nes se trata, como están obligados á profesar, los 
principios del dogma; y estas gentes sencillas creen 
además que desde que se declaró en el Concilio vati
cano la infalibilidad del Pontífice, éste es infalible 
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siempre que hable. Este es un error; pero como su
cede con otros errores, no se ocupan de desvanecer
lo, antes bien lo dejan correr, los que tienen el deber 
de rectificarlo; y aunque después de aquel Concilio 
no se ha hecho por el Pontífice ninguna declara
ción dogmática infalible, aparece para las gentes 
sencillas como tal y se creen obligadas á reconocer 
con ese carácter todo cuanto dice el Pontífice, y poco 
menos cuanto los Prelados digan. Y da la rara ca 
sualidad que todos los Prelados en nuestro país 
están identificados con las doctrinas políticas do l a 
escuela ultramontana, del partido clerical. 

Es, por úl t imo, clerical, ultramontano, partidario 
de la teocracia, el que sostiene que es lícito emplear 
l a fuerza del Estado, la coacción, para la propagan
da, para el arraigo, para la vida social de la religión; 
y en este punto quiero llamar la atención de m i 
amigo el Sr. Maura sobre una trascendental declara
ción que hizo en el día de ayer. » 

E l Sr. Nocedal planteó con toda claridad (pres
cindiendo de juicios históricos, que tienen un carác
ter personal) la doctrina política del clericalismo, de 
l a teocracia, del ultramontanismo, y contra esta doc
tr ina se sublevaba, sobre todo, la mayoría . 

E l Sr. Maura, con buen acuerdo, para distanciar
se del Sr. Nocedal, dijo: « incurre S. S. en el defecto 
que yo acabo de achacar á los que se sientan en el 
banco azul. Su señoría confunde el Estado y la so
ciedad, y esas cosas que S. S. dice son buenas para 
que se realicen en el seno de la sociedad; pero no 
son de aquellas en que deben intervenir las leyes 
que aquí hacemos». Está bien, Sr. Maura; eso es 
afirmar que la Iglesia no puede emplear la fuerza, 
no tiene poder temporal, y que en el seno de la so
ciedad los ciudadanos pueden realizar todos sus fines 
libremente, sin que el Estado deba intervenir. Esa es 
m i doctrina; eso conduce á la independencia de l a 

s 
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Iglesia y del Estado; eso es lo que pasa en los Esta
dos Unidos, y s i no queréis admitir ese ejemplo, lo 
que pasa en Irlanda, donde, á petición de los católi
cos, existe lo que en otros países, y para causar efec
to, llaman los ultramontanos el Estado ateo; allí el 
Estado no tiene religión oficial; pero es más respe
tuoso que en parte alguna para todas las religiones, 
porque respeta la conciencia de todos. E n Irlanda e l 
Estado es ateo, en ese sentido; pero la Iglesia tiene 
vida libre y no está perturbada por ninguna in t ru- , 
sión del Estado. (El Sr. Maura pronuncia palabras que 
no se perciben.) 

Conforme, y celebro mucho que el Sr. Maura 
diga que hay que concertarlo con la realidad histó
rica; de eso hablaremos luego. Por lo pronto, ce
lebro mucho poderme contar como correligionario 
suyo en cuanto al ideal y en cuanto á la doctrina; 
pero hay que sacar las consecuencias. Porque, por 
ejemplo, cuando la negociación del Concordato 
de 1851, ¿sabe el Sr. Maura lo que á Roma le pare
cía el a r t ículo de la Constitución de 1845 relativo 
á la cuestión religiosa? Le parecía muy mal, y de
cía que prefería el de la Constitución de 1812. ¿Por 
qué era esto? Porque la Constitución de 1845 decía 
que la religión católica apostólica romana era la de 
los españoles, y la del año 12 añadía que no se per
mi t i r í a ninguna otra. 

Se negociaba el Concordato, y Roma intentó que 
el Gobierno español concertara en él la unidad cató
l ica y la intolerancia religiosa, á lo que aquel G o 
bierno moderado se opuso, diciendo el primer M a r 
qués de Pidal: No; l a unidad católica es un bien que 
yo quiero para m i país; pero se ha de establecer por 
resolución nuestra, no por imposición de n ingún po
der extraño. Y por eso en el Concordato se consignó 
la unidad religiosa tan sólo como un hecho, que ha 
dejado de serlo con sus consecuencias desde que l a 
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Consti tución vigente ha establecido un régimen de 
tolerancia para los que no son católicos. 

Resulta de todo esto, que los que profesan estas 
ideas constituyen, repito, un verdadero partido po
lítico, pero un partido político que tiene en nuestro 
país las ventajas que le da esa serie de equívocos, 
porque ciertas gentes creen cuestión de conciencia 
seguirle en sus campañas, lo cual da lugar á crear 
en España una si tuación excepcional en Europa. E n 
Par ís , cuando la Exposición, se celebró un Congreso 
de sacerdotes, y hubo entre ellos uno que tuvo l a 
sinceridad de decir, hablando claro á sus correligio
narios: «Padecemos un grave error; amamos á nues
tra Patria, pero no á nuestro tiempo.» De aquí de
ducía los inconvenientes de la si tuación que se creaba 
en Francia, y añadía: por eso nos diferenciamos de 
nuestros correligionarios de Inglaterra, de Alemania, 
de los Estados Unidos y de otras partes. Esto sólo 
existe en Francia. Puso luego unos puntos suspensi
vos, y te rminó diciendo: y en España. 

¿A. qué Prelado francés, n i belga, n i inglés, n i 
a lemán, n i norteamericano, se le ocurr i r ía pedir 
para su país nada contra la libertad de conciencia? 
Pues aquí ya véis el espectáculo que se dió cuando 
la apertura de la capilla protestante de la calle de l a 
Beneficencia. 

¿Qué Prelado belga pediría la abolición del m a 
trimonio c iv i l , si en la Constitución del año 1830, 
hecha por católicos y liberales, está consagrado, 
además de las libertades de conciencia y de ense
ñanza, el mismo matrimonio civil? Pues aquí , varios 
Prelados pidieron que se volviera a l estado de cosas 
anterior á 1868; que no hubiera más matrimonio que 
e l canónico; y, por tanto, el que no fuera católico 
tenía que renunciar á casarse, ó tenía que mentir, 
profanando su propia conciencia y la misma religión 
que se lo impono. (Aprobación.) 
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¿Qué Prelado de esos países va á pedir nada con
tra la neutralidad de lus cementerios, á pedir la se
paración impía y anticristiana en la ciudad de lo? 
muertos, de los que por la religión del amor y de l a 
caridad juntos viven en la ciudad de los vivos? Pues, 
sin embargo, no hace mucho un Prelado en el Senado 
decía que la pared, que el muro que separaba el ce
menterio católico del c iv i l , era poco. 

Y , Sres. Diputados, para ser justo con todos, yo 
no quedaría tranquilo si al lado de estos ejemplos 
de intolerancia no registrara un hecho en contrario 
sentido. 

E l Cardenal Payá, que quizá fué el único que en 
el Vaticano hizo recordar aquellos famosos teólogos 
del Concilio de Trento por el célebre discurso que 
pronunció á propósito de la infalibilidad del Papa; 
el Cardenal Payá, siendo Arzobispo de Santiago, dic
tó una circular á los párrocos diciéndoles: Donde 
no haya cementerio civil ,hágalo usted á costado los 
recursos de la fábrica, y luego, con traje talar, acom
pañe al muerto, porque es obra de misericordia. 
(Muy bien, muy bien.) 

¿Qué es lo que hay en el fondo de esta cuestión? 
¿Qué es lo que con tanto empeño se rechaza y lo 
que se combate por el ultramontanismo? Pues una 
cosa que no es nueva: la independencia del Estado, 
por la que lucharon los Reyes desde la Edad Media, 
llamando regalías de la Corona á lo que hoy, en el 
lenguaje filosófico, se llama sustantividad del dere
cho é independencia del Estado. 

Independencia del Estado para todo lo que es 
jur ídico, y por lo tanto, para lo jur ídico que se r e 
laciona con la religión, que está en el mismo caso 
que lo demás; y por eso el Sr, Marqués de P ida l 
se opuso á que se estipulara en el Concordato lo que 
debía ser resolución del Estado. 

De ahí la actitud del Sr. Cánovas del Castillo en 
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1876 eafrente del Sr. Pidal, que combatía con él 
desde estos bancos. Y no me diga m i amigo particu
lar el Sr. Silvela que aquello fué una t ransacción, 
porque no hubo tal cosa. Guando estaban vivos los 
rescoldos de la guerra c iv i l , cuando acababa de tener 
lugar una restauración, cuando el Pontífice Romano 
en una alocución decía y declaraba, y los periódicos 
de la unión católica lo ponían en letras gruesas para 
que la gente lo entendiera de cierto modo, y se sos
tenía por el episcopado y el clero que nada se podía 
hacer sin tratar ó negociar con Roma, el Sr. Cáno
vas del Castillo, contra todas esas declaraciones, sin 
negociar, ponía la tolerancia religiosa en la Constitu
ción, lo cual equivalía á afirmar la independencia 
del Estado. Y ¿cómo no, s i el Sr. Cánovas del Cas
til lo, no sólo discutió aqu í con el Sr. Pidal , sino que 
en el Senado discutió con el malogrado Prelado se
ñ o r Martínez Izquierdo, el cual no hizo más que ex
poner con lealtad, con sinceridad, con claridad, todas 
las doctrinas de la unión católica, y entonces, en l u 
minosís ima improvisación, le contestó el Sr. Cánovas 
del Castillo, pronunciando, entre otras, esta frase, 
bien expresiva: «Señor Obispo, eso sería la inquis i 
ción modernizada?» 

Pues contra eso luchamos, y contra eso debemos 
luchar todos, no dejando esta tarea á los partidos 
llamados radicales y á algunas de las disidencias que 
aqu í tienen asiento, sino que á nuestro lado debía 
estar el partido conservador, para que no se in te 
rrumpa esa tradición; para que no se repitan espec
táculos como uno del que no quiero hablar por res
peto á la otra Cámara: del que se ha dado con moti
vo de la ley relativa al juramento ó promesa por el 
honor. 

Voy ahora al problema concreto de las Ordenes 
religiosas; y a l hablar de esto, ante todo rae impor 
ta decir que no hay para qué discutir lo qué son, en 
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su esencia, estas instituciones ó estas Ordenes. Para 
mí , los votos de pobreza, de obediencia y de cas
tidad, son una negación de estas tres leyes de l a na
turaleza humana que se llaman el interés, la liber
tad y el amor; pero á pesar de eso yo no entiendo, 
como entendía m i queridísimo é inolvidable jefe de 
esta minoría , Sr. P í y Margall, que por eso deban 
prohibirse, porque eso alcanzaría también á los cléri
gos, que están sometidos al celibato. Entiendo que no 
incumbe a l Estado evitar que cada cual disponga 
de su libertad, aunque sea de esa manera que yo con
sidero lamentable; pero por lo mismo tiene que au
torizar, siempre que de él se solicite, la ruptura de 
esos vínculos. Pero no hay que confundir el derecho 
de las Comunidades religiosas con el derecho de los 
religiosos, y claro está que cuanto yo diga acerca de 
aquéllas, se refiere á los institutos, pues en cuanto 
á las personas, juzgo á cada cual por su conducta 
exclusivamente, y no extiendo patentes de bondad n i 
de maldad á ésta n i á ninguna clase social. 

Hago esta distinción, porque cuando esta cues
tión surgió, se empezó en algunos meetings y periódi
cos á hablar de la expulsión de las Ordenes religio
sas, y yo dije que era cuestión discutible el modo, 
la forma y procedencia de la extinción, pero que en 
n ingún caso podía autorizarse la expulsión. Como 
que no hay hoy n ingún pueblo en Europa que tenga 
cerradas sus puertas á ninguno de sus nacionales, 
por ser procedente de una ú otra clase de religiosos 
ó frailes, aunque en muchas de ellas están ext ingui
das las Ordenes religiosas, porque ese es un derecho 
que tienen los individuos, perfectamente distinto del 
de las personas jur íd icas . Y de ahí que l a ley i t a l i a 
na, á la vez que declaraba extinguidas las brdenes 
religiosas, declaraba en el art. 2.° que el religioso 
tendr ía todos los derechos civiles y políticos coma 
los demás ciudadanos. 



Se pretende hacer pasar hoy como cosa corrien
te, sobre todo para la ú l t ima generación, que esta 
prevención contra las Ordenes religiosas es resulta
do, producto de las circunstancias de estos tiempos, 
cosa del momento. No; esto es muy antiguo. Pues 
qué, ¿no es sabido el juicio que á todos merecía la 
condición de las Ordenes religiosas en los comien
zos del reinado de Doña Isabel IT, no ya á los racio
nalistas, n i á los radicales, sino á escritores con
servadores como el ilustre Gonzalo Morón, que trazó 
aquella magistral pintura de ellas, hablando de su 
número , de sus riquezas y de la relajación do sus 
costumbres? ¿En qué consiste que no va uno á los 
campos donde ha habido conventos sin que oiga can
ciones populares, que, ciertamente, no han inven
tado el racionalismo, n i los masones, n i el socialis
mo, sino que han surgido de la musa popular, que 
no hacen n ingún favor á los frailes y, sobre todo, á 
su castidad? 

Es tal y tan antigua esta prevención, que recuer
do, Sres. Diputados, que cuando yo estudiaba en el 
Instituto, era director de aquel establecimiento un 
fraile franciscano, el P. Valle, hombre respetable 
por todos conceptos, por su cultura, por sus virtudes 
y por su bondad, y apelo al testimonio de los señores 
Molleda y Alonso Gastrillo, que, de seguro, confir
m a r á n este juicio mío; todos le teníamos verdadera 
veneración. Había sido profesor de D. Lorenzo Ar ra 
lóla, y este señor, cuando después fué Ministro, le 
nombró , por gratitud, sin duda, y por responder á 
aquel recuerdo, canónigo d é l a catedral de León. . 

Yo era un niño entonces; pero no se me ha olvi-r 
dado j amás la impresión que me hizo el oir que 
aquel hombre á quien todos venerábamos por sus 
excelentes condiciones, había sido mal recibido en 
el cabildo porque era fraile. Y conste que este Ca
bildo se componía todo de carlistas, con la excep-
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ción del célebre predicador de San Isidro, de Madrid, 
en 1822, Sr. Diez González, ilustre Diputado p r o 
gresista en las Constituyentes de 1837, superior 
acaso como filósofo á Balmes, como lo prueban sus 
escritos, algunos de ellos que han visto la luz p ú 
blica, y otros, los m á s , inéditos. 

Además, hay Prelados, como Monseñor Ireland, 
para quienes «cada siglo tiene su ideal en materia 
de perfección cristiana; unas veces, el martirio, 
otras la humildad del claustro; hoy lo que nos hace 
falta es el hombre de honor cristiano, el ciudadano 
cristiano; dando los católicos ejemplo de una vida 
honrada, de una conducta social intachable, h a r á n 
más por la gloria de Dios y la salvación de las almas 
que flagelándose por la noche y yendo en peregri
nación á Santiago de Compostela.» 

De modo que esa prevención no es una novedad, 
n i es obra de ciertos elementos avanzados, á los cua
les se atribuye. 

E l problema que tenemos delante no es un pro
blema doctrinal ó teórico, es problema que consiste 
en averiguar qué legalidad rige en España para las 
Comunidades religiosas. E n otra ocasión discutire
mos hasta qué punto cabe darle una solución abso
luta, ó si habrá de tenerse en cuenta que no es posi
ble, como he dicho en otra parte, que la Iglesia 
tenga un pie en el régimen antiguo y otro en el 
nuevo, para tener las ventajas de ambos y los i n 
convenientes de ninguno, y tener presupuesto y p r i 
vilegios á la española y derechos y libertades á l a 
norteamericana. Eso no es del momento. Lo del 
momento es averiguar qué legalidad rige en la 
materia, porque supongo, Sres. Diputados, que es 
preciso que rija una, aunque acaso resulte en l a 
realidad de los hechos que para las Comunidades 
religiosas no hay ninguna. 

Ahora bien; la legalidad vigente tiene que ser 
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una de estas cuatro: ó las regalías de la Novísima 
Recopilación, ó el Concordato, ó las autorizaciones, 
ó la ley de 1887. 

De las regalía?, bueno es hacer notar que, siendo 
todo el llamado regalismo resultado de una reacción 
contra la política de la Iglesia en la Edad Media, que 
había llegado á someter al Estado, reacción que con
sistió en someter aquél la á éste, no todo en el r e 
galismo es censurable. Será censurable en lo que 
implique in t rus ión del Estado en las funciones p r o 
pias de la Iglesia; no es censurable en lo que i m p l i 
ca afirmación de la independencia del Estado para e l 
cumplimiento de sus fines; y no hay que olvidar 
que esas regalías han quedado á salvo en el C o n 
cordato. 

Tiene luego el Concordato. Señores Diputados, 
yo no puedo conformarme con lo que tengo por una 
novedad: con las interpretaciones que se han hecho 
del Concordato, encaminadas á demostrar que en él 
están incluidas todas las Comunidades religiosas. Y 
cuenta con que he leído el l ibro in teresant í s imo y 
admirablemente hecho de m i particular amigo el se
ñor Buitrago, en que eso está expuesto de modo 
completo. 

Lo tradicional, lo corriente, era admitir la d i s 
tinción entre Ordenes concordadas y Ordenes tole
radas. Hasta tal punto es esto verdad, que lo de
muestra un hecho á que el Sr. Muro aludió en otra 
ocasión, y es que hace pocos meses un individuo de 
una de esas Ordenes concordadas, me habló de un 
asunto pendiente en el Consejo de Ins t rucción públ i 
ca, y me decía: «Mire usted, nosotros no pedimos 
m á s que se nos dé lo que se ha dado á la Orden tal, 
y eso que no estamos en el mismo caso, porque nues
tra Orden es de las concordadas y esa es de las tole
radas.» 

Este era el lenguaje corriente, y cuando se re-
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gistra toda la negociación,, y cuando se ve que arran
ca de un telegrama del general Narváez diciendo 
que la vuelta de las Ordenes religiosas sería una re
volución en España, y se ve en toda la negociación 
el empeño de Roma en legrarlo todo y el del Estado 
español en no conceder nada en esta materia, se 
queda uno asombrado de que se pretenda que el re
sultado de esa negociación fué conseguir, admitir 
que pudieran establecerse todas las Comunidades 
religiosas en España. Es más, yo aplico á la in ter
pretación del Concordato aquello que llamaba Sa -
vigny los cuatro elementos de l a interpretación: el 
gramatical, el lógico, el histórico y el orgánico; y 
aplicándolos todos, no resulta más que lo que resul
taba antes y todo el mundo creía, que hay dos Con
gregaciones concordadas para toda España y una más; 
y ¡qué donosa duda la de si esa Orden es una para 
toda España, ó la que señale cada Prelado en cada 
diócesis! E l Consejo de Estado al informar sobre esto 
se dividió, opinando la mayoría que era una para 
toda España, y la minor ía la que indicase cada Pre
lado en su diócesis, es decir, que según el Consejo de 
Estado, estuvo en la mente de los negociadores del 
Concordato que dos y una no eran tres, sino sesenta 
Comunidades religiosas. Por lo visto no valen aquí 
las matemát icas . 

Hay, además, una razón que creo que no se ha 
aducido, y que para m í es decisiva, y es la ley hecha 
en Cortes autorizando la negociación del Concordato. 
Esta ley, Sres. Diputados, tiene una claridad asom
brosa, meridiana. 

Tiene, si no recuerdo mal, cinco ó seis bases. E n 
una de ellas se habla de las monjas y se señalan los 
l ímites y las condiciones en que se ha de consentir el 
establecimiento de Comunidades de monjas; y en 
esa ley no hay una sola palabra, n i un solo ar t ículo, 
nada que se refiera á los frailes. Me diréis: es que de-
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jaba la puerta abierta para ello; es decir, que los 
legisladores se cuidaban de l imi tar lo relativo á las 
monjas, y no ponían l ímites al establecimiento de 
los frailes. ¿Puede creerse tal absurdo? ¿Por qué no 
decía nada? Porque no estaba en la mente, porque 
no cabía en la cabeza de aquellos legisladores que se 
pudieran autorizar nuevas Comunidades de re l ig io
sos. Ahí está, lo podéis ver. 

Y ahora añado otra cosa que se relaciona ya con 
el estado actual de ese problema, y es, que después 
de establecidas las tres ó las sesenta Ordenes religio
sas autorizadas por el Concordato, ¿por dónde i m p l i 
ca eso que en adelante el Estado se va á abstener de 
legislar sobre ellas? Eso implica tan sólo lo siguien
te: que siendo el estado de derecho á la sazón en 
España la prohibición, enfrente de la prohibición se 
afirmaba la existencia de tres Ordenes. Pero la re
gulación jur íd ica ¿por dónde fué limitada por el Con
cordato? ¿Por dónde la obligación de negociar para 
ejercitar esa facultad del poder civil? ¿No véis, se
ñores Diputados, que esto equivaldr ía á cercenar las 
facultades del Estado para legislar sobre las personas 
ju r íd icas sin excepción? ¿No véis, Sres. Diputados, 
que admitido esto, podrían cambiar los estatutos de 
esas Ordenes religiosas, invocando el Concordato, y 
el Estado tendría que callarse y pasar por todo? 

E l día en que, por ejemplo, el Código c iv i l r e 
gule, y digo regule, porque apenas s i lo ha hecho; 
el día en que se dedique un t í tulo del mismo á h a 
blar de la persona jur íd ica , en él en t r a r án todas las 
personas jur íd icas , laicas ó eclesiásticas, concorda
das ó no concordadas, absolutamente todas. 

Tercera legalidad, las autorizaciones. A mí me 
parece, no lo afirmo, pero, en fin, tengo mis dudas 
sobre s i son legales ó no esas autorizaciones. S e ñ o 
res, es preciso recordar cosas que todos vosotros, y 
mucho más los que sois abogados, os sabéis de me-
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raoria, y es que en esto de la existencia de las per 
sonas jur ídicas hay dos sistemas. Hay el sistema tra
dicional, según el cual, bajo la preocupación de con
siderar que las personas jur ídicas son personas f ic 
ticias, se supone que el Estado las crea, y de ah í 
nace el sistema llamado de la autorización adminis
trativa. Y hay el sistema de los que afirman que la 
persona social ó jur íd ica nace por sí, y que su ins
cripción no es cosa distinta de la inscripción del 
recién nacido en el Registro. Estos dos sistemas tie
nen un sentido totalmente distinto: porque mientras 
el segundo afirma el derecho sustantivo, el derecho 
por sí y aplica á la persona jur íd ica lo que se viene 
afirmando de la persona individual, el primer siste
ma lleva consigo esta consecuencia: que si la auto
rización dada á las personas sociales les da la vida, 
el Estado, que les da la vida, se ia puede retirar, les 
puede dar la muerte; y según tal sistema, podría hoy 
el Estado revisar estas autorizaciones y confirmar
las ó modificarlas, por aquello que, con mucha ra
zón, recordaba el Sr. Ministro de la Gobernación, de 
que ejus est tollere, cujus est condere. 

Viene luego la ley de 1887; y, señores, aquella 
ley, hay que ser francos, tenemos todos que conftí-
sarlo, aquella ley todos la aprobamos en la in te l i 
gencia de que en ella quedar ían incluidas las A s o 
ciaciones de todos géneros y de todas clases. Ha v e 
nido su aplicación, mejor dicho, no se ha aplicado á 
las Comunidades religiosas, y cuando surgió el mo
vimiento, al cual parece deber su vida el actual M i 
nisterio, y si no el actual Ministerio, el anterior, se 
dictó el célebre decreto que lleva el nombre de don 
Alfonso González, el cual es muy sencillo. E n el 
preámbulo hay la sospecha, el recelo, de que no va á 
poderse aplicar esa ley, pero el articulado no ofrece 
duda ninguna. 

No es un secreto para nadie el efecto que hizo 
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la publicación de este decreto en la curia romana; 
y desde entonces para muchos se planteó la cues
tión en este terreno: si se quiere paz con Roma, es 
preciso que el decreto quede sin efecto, y si no que
da sin efecto, no será posible la paz. Y viene la Real 
orden de que tanto se ha hablado estos días, y de
claro que el Sr. Ministro de la Gobernación la de
fendió con grandís ima habilidad, partiendo de un 
supuesto que es precisamente lo que hay de grave 
en este asunto; pero aparte de este supuesto, el que 
examine el Real decreto y la Real orden, segura
mente no sospechará que la segunda tiene por obje
to cumplir el primero, porque parecen dos cosas 
totalmente distintas. 

S i había esas diferencias entre autorizadas y no 
autorizadas, registro provisional y definitivo, ¿cómo 
no lo previó D. Alfonso González? Esto era materia 
de decreto y era bastante importante. Y si esta Real 
orden tiene por objeto dar una prórroga, ¿por qué 
no se señala? Porque ahí no hay n ingún plazo; de 
suerte que eso es indefinido. Luego si las autoriza
das se inscriben con carácter provisional, pensan
do el Sr. Ministro de la Gobernación que quizá a l 
guna de ellas pueda estar entre las consignadas en 
el Concordato, ¿no pueden estar en ese caso también 
las no autorizadas? ¿Por qué la diferencia entre el 
registro provisional en un caso y registro definitivo 
en otro? ¿Dónde está el origen de esta diferencia? 
Pues está en este punto que tanto se ha discutido: 
en las negociaciones con Roma. 

Conste que á mí no me interesa nada saber s i 
las negociaciones habían comenzado antes de la for
mación del nuevo Ministerio ó después; ese es un 
punto que allá los Sres. Villanueva, Sagasta y C a 
nalejas resolverán; lo que me interesa afirmar es 
que, iniciada antes ó después, hay pendiente una ne
gociación, y este es el cargo grave que hay que hacer 
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al Gobierno. E l Sr. Sagasta tuvo la debilidad de decir 
en el Senado que era un punto dudoso, y que por 
serlo, había que aplicar lo previsto para estos casos 
en el Concordato y tratar con Roma. ¡Punto dudoso, 
cuando no podía, á m i juicio, ser más claro! Más du
doso le pareció á Roma en 1876 lo relativo á la uni 
dad católica, y el Sr. Cánovas no negoció. ¿Por qué 
negociar ahora? ¿Y por qué negociar ahora, repito, 
cuando vuelvo á sostener que aun el estar incluidas 
en el Concordato no estorba n i merma la facultad 
del Estado para regular su capacidad jur íd ica a l 
igual de todas las demás? 

Pero dícese de otro lado: la ley de Asociaciones 
no se puede aplicar á las Comunidades religiosas. 
Decía el Sr. Ministro de Agricultura: es una ley exi
gua, escasa. Conformes, no tanto por eso, sino po r 
que es inadecuada al gran problema de las asocia
ciones; pero algo tengo que oponer á la razón que 
daba el Sr. Ministro de la Gobernación, que es l a 
única razón, la que aparece siempre, la de la c l a u 
sura. 

L a clausura no sería inconveniente, en primer 
lugar, t ratándose de varones, por lo rara, y no debe 
serlo t ratándose de monjas. Admitido el hecho de l a 
clausura, ¿es que no cede esa clausura, como cede la 
inviolabilidad del domicilio individual? ¿Es que esa 
clausura cede ante el médico y ante el juez, y no 
puede ceder ante el gobernador? Además, el a r t ículo 
de la ley de 1887 dice que el gobernador podrá entrar 
en el domicilio de las Congregaciones, en previsión 
de que se cometa un delito, y lo probable es que no 
sería necesario hacer uso de tal facultad; por con
siguiente, ese argumento no es más que una excusa. 
¿Es que la ley de Asociaciones no sirve? Pues enton
ces, ¿por qué, del mismo modo que en lo referente 
á la circulación fiduciaria, el mismo día que se leía 
l a declaración traía el Sr. Ministro de Hacienda un 
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proyecto, no habéis venido con un proyecto de ley de 
Asociaciones? E n ese caso todos hub ié ramos espe
rado; pero, ¿esperar ahora?... ¡Si no será cuestión de 
días, n i de semanas, n i de meses; será cuestión de 
años! Y es que, como decía el Sr. Romero Ortiz en 
cierta ocasión, cuando se va caminando de rodillas 
á Roma se tarda en llegar, y yo añado que se tarda 
en volver. 

Resulta, pues, que se realiza, no lo que decía el 
partido liberal, ni lo que quer ía esta minor ía , ni lo 
que pedían el Sr. Silvela y el Sr. Villaverde; se rea
liza lo que se ha pedido por a lgún individuo de l a 
extrema derecha del partido conservador aquí y por 
un correligionario suyo en el Senado: y es, que á las 
Comunidades religiosas, sólo por el hecho de ser 
parte integrante de la Iglesia, les basta con la auto
rización del Romano Pontífice y no necesitan auto
rización n i sanción del Estado. Resulta de esto que 
no hay legalidad que rija respecto á las Congrega
ciones religiosas; no rigen las regalías, ni rige el 
Concordato, n i rige la ley de Asociaciones, n i rigen 
las autorizaciones. 

Ahora bien, y concluyo en este punto: mientras 
estos problemas se mantengan en esta esfera de l a 
política, bien está; pero hay un peligro, hay que de
cir lo todo, y es que, por culpa de unos y de otros, 
por vir tud de esa confusión de que antes he habla
do, esto trascienda y se suscite la guerra realmente 
religiosa, que es la mayor calamidad que puede so
brevenir. Para evitarlo, basta con que se rompa ese 
vínculo nefando entre la política y la religión: por
que, Sres. Diputados, en otras partes los católicos 
no estorban para nada, con ellos se vive en paz, y en 
España es imposible v iv i r en paz con los católicos 
militantes políticos; y es que, de los tres aspectos 
que se pueden observar en este movimiento religio
so de que se envanecen los católicos, á mí me pare-
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ce el social bueno, el l i túrgico malo, el político p é 
simo; y da la rara casualidad de que en España, el 
social, que es el bueno, es casi nulo, y el l i túrgico y 
el político tienen mayor desarrollo que en ninguna 
otra parte. Por ese camino se confunde lo que debía 
estar separado, en lugar de abstenerse los partidos 
de no hacerse solidarios de la religión ó de la i r r e 
ligión, que tan malo es lo uno como lo otro. 

Y vamos á la cuestión social. No he de oculta
ros la penosa impres ión que me ha producido el de
bate sobre este particular, nacido del contraste entre 
l a declaración que un día el Sr. Roig y Bergadá ha
cía con gran elocuencia desde aquellos bancos {Se
ñalando á los del centro), pidiendo, como la cosa m á s 
natural y sencilla, el salario mínimo, el l ímite de 
las horas de trabajo y el arbitraje obligatorio, de
claración que aplaudía la mayoría , y la actitud de 
todas las agrupaciones que ocupan todos estos ban
cos, desde los cuales se levantaban i ocelos y a lar 
mas, temiendo el advenimiento del socialismo. 

Ante todo, importa afirmar que el problema so
cial que tenemos delante no tiene igual en la his-r 
toria. Es un error suponer que ha existido siempre; 
porque siempre ha habido luchas entre pobres y r i 
cos; ha habido problemas sociales parciales, tras
cendentales en la historia; pero con los caracteres 
que tiene el presente, jamás . 

Y esto nace de lo siguiente. De un lado, hay un 
problema que abarca la vida toda, y que es producido 
por la lucha entre la tradición que quiere man • 
tener su poder sobre ei mundo, y el progreso que 
quiere arrebatársele; y hay un problema social que 
consiste en el atomismo existente, en la falta de or
ganización de los elementos sociales; y hay un pro
blema obrero nacido de la sust i tución de la pequeña 
industria por la gran industria, nacido de las actúa 
les circunstancias económicas, nacido del aumento 
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gigantesco de la propiedad mobiliaria. Todo eso de
termina un estado social y, por tanto, un problema 
propio de nuestro tiempo, é importa señalar cómo y 
en qué se diferencia del problema social que resol
vieron nuestros padres en el primer período de la 
revolución. Entonces, las soluciones del mismo eran 
negativas; en el orden político se afirmaba la so
beranía del pueblo enfrente de la de los Reyes; pero 
en el orden social, la revolución consistía en negar 
las excepciones que había engendrado la historia, con 
el feudalismo, con la amortización y con la vincula
ción. Y por eso el grito de Mirabeau: «Abajo los p r i 
vilegios y los privilegiados»; y por eso se sintetiza 
aquella revolución social en dos vocablos: desamor
tización y desvinculación, dos conceptos negativos; 
es decir, supresión de la amortización, supresión de 
la vinculación. 

Pero ¿es que para los bienes desamortizados y 
desvinculados se creó un nuevo derecho de propie
dad? No; se aplicó el derecho común, el derecho 
histórico, y por eso decía el gran Herculano que el 
poseedor romano era inmortal, y otro sabio juriscon
sulto norteamericano, Kent, decía que al cabo de 
tantos siglos aquel propietario tradicional que había 
casi desaparecido ante el feudalismo, el propietario 
alodial, había aparecido de nuevo. 

Pues bien, señores, el problema social de hoy no 
es eso; no consiste en destruir, consiste en crear. 
Y ¿por qué? Por lo siguiente. ¿No os ha llamado la 
atención, Sres. Diputados, la antí tesis que hay entre 
el derecho público y el derecho privado? ¿No habéis 
observado cómo el derecho público en todas sus 
ramas, el político, el penal, el procesal, el adminis
trativo, son derechos nuevos, obra de nuestro t i em
po, de nuestro siglo, mientras que el derecho priva
do, en casi todas sus ramas, es un derecho histórico, 
tradicional, romano, germano, canónico, según los 
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países? A u n allí donde parece que el derecho nuevo 
está en oposición con el derecho antiguo, como en el 
matrimonio c iv i l , en sustancia es sólo una cuestión 
de competencia; pero en el fondo es derecho canónico. 
¿Qué quiere decir esto? Que hay una gran ant í tes is 
entre estas dos esferas del derecho; y el problema 
social consiste en resolverla, en la creación de un 
derecho privado nuevo, y de ahí la gran escuela 
italiana civilista con todas sus novedades, y de ahí la 
gran dificultad del problema. Porque, reparad bien: 
comparad estas dos ramas del derecho, el penal y el 
c iv i l , y veréis, en el derecho penal, que desde el m o 
vimiento iniciado por Beccaria, vino al suelo todo el 
derecho antiguo, se hicieron Códigos penales nuevos 
en todas partes. Pero, ¿qué más? Si hay ya otra etapa 
científica que quiere empujar el derecho penal en 
dirección más progresiva. Por eso veréis que á n i n 
gún abogado que tenga que aplicar el Código penal 
se le ocurre consultar el Fuero Juzgo, n i la Novísima 
Recopilación, Pi las Partidas; pero en el derecho c iv i l , 
nuestro flamante Código, ¿qué otra cosa es que nues
tro derecho antiguo tradicional? 

¿Qué quiere decir eso? ¿A qué obedece que el de
recho penal sea nuevo y el derecho c i v i l no? ¿Por 
qué esa diferencia? Porque mientras en el derecho 
penal ha habido ya dos etapas científicas, doctrinales, 
ideales, que sirven de guía y de faro, en en el derecho 
c iv i l la llamada filosofía del derecho, aparte las lu 
cubraciones socialistas, es sólo una generalización 
sobre el derecho romano ó sobre el derecho germano; 
de aquí la dificultad: porque no hay faro, no hay luz 
para resolver todos esos problemas que caen dentro 
del derecho c iv i l . 

Pero, ¿se sigue de aquí que no se debe hacer 
nada? ¡Ah, no! Aquí viene bien la frase de Gambetta, 
que con gran sentido político decía: no hay problema 
social, hay problemas sociales. Seguramente no es 
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que aquel ilustre tribuno desconociera que en el seno 
de la sociedad hay un problema social entero; pero 
él pensaba, que, en cuanto á soluciones jur ídicas , no 
las había más que parciales para cuestiones concre
tas, y de aquí la razón de ser de las llamadas leyes 
sociales, obreras ó del trabajo. i 

Pero aquí ha surgido el miedo al socialismo, y 
declaro que ciertos motes n i los acepto n i los rechaf-
zo, porque con frecuencia no se sabe qué significan^ 
Puede uno llamarse republicano enfrente del monáiv 
quico, y librecambista en contraposición con el pro
teccionista, porque expresan cosas concretas. ¿Están 
en el mismo caso los epítetos socialista.é individua
lista? No, y por eso sin duda me tienen á mí unos 
por socialista y otros por individualista. 

Pues, ¿no decía el otro día el Sr. Silvela, que á 
excepción del Sr. Romero Robledo y el Sr. Carvajal, 
todos éramos socialistas? ¿No estábamos todos con
formes con el Sr. Alvarez, cuando hacia la crítica de 
la doctrina pura ortodoxa del individualismo soster 
nida por el Sr. Romero Robledo, y recordaba la de 
de los antiguos economistas? Porque esa distinción 
entre economistas y socialistas, estaba bien hace cin
cuenta años; entonces se suponía que los socialistas 
estaban fueran de la Economía política, y por eso á 
los economistas se les l lamó ortodoxos; pero desde el 
momento en que hubo economistas heterodoxos, y 
Mego apareció un socialismo conservador, y un so-
cialisrno de cá tedra , y un socialismo de Estado, y un 
socialismo cristiano, y un socialismo católico, ya, 
¿quién sabe dónde acaba el individualismo y dónde 
empieza el socialismo, dónde empiezan y acaban esas 
distintas agrupaciones? ¿A. qué , pues, alarmarse 
tanto? 

Es verdad que hay otro socialismo que puede 
producir alarma; pero á ese socialismo debe dársele 
su nombre, y así podéis rechazar el socialismo revoj 
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lucionario, el socialismo colectivista, que ese es su 
nombre concreto; pero no nos asustemos en cuanto 
oigamos el nombre de socialismo. 

E l inconveniente que esto tiene, es que lo mismo 
el Sr. Nocedal, que el Sr. Silvela, que el Sr. Maura, 
después de expresar estos temores, vienen á sentar 
algunos principios, admitidos los cuales no sé adonde 
tendríamos que i r á parar. E l Sr. Nocedal, primero, 
tronaba contra la ley de la oferta y la demanda, lo 
cual es tronar contra la concurrencia, y ese es pre
cisamente el tema de los socialistas. Luego, decía el 
Sr. Nocedal: en todo lo que sea favorecer al obrero, 
conformes. ¡Ah! Pues ese es el peor de los socialis
mos, por lo vago, porque por ese camino, podían pedir 
hasta la luna. E l Sr. Silvela decía: no, la propiedad 
privada y la libertad, hay que dejarlas á salvo. Y por 
cierto, que al decir S. S. estas palabras, recordaba 
yo lo que acontece en Inglaterra. 

Saben los Sres. Diputados que en Inglaterra ha 
predominado el sentido individualista. Pero llega 
esta época, y antes que nadie in ic ia leyes sociales, 
obreras, que alarmaron á ciertas gentes, como ahora 
se alarma el Sr. Silvela; y se organizó una asociación 
en defensa de la libertad y de la propiedad. Pero In
glaterra ha seguido su camino, sin preocuparse de 
si era consecuente ó no con sus antecedentes, y ha 
ciendo reformas á veces más trascendentales que las 
de toda Europa; poique si un pueblo del continente 
hubiera hecho lo que hizo Inglaterra en Irlanda, no 
sé lo que hubiera ocurrido. 

VA Sr. Silvela exceptuaba el caso en que estuviera 
interesada la moral, y citaba como ejemplo el des
canso dominical. S i un patrono establece el descanso 
dominical, creándose una situación difícil de soste
ner entre sus compañeros, el Estado debe intervenir. 
Pues alguien dirá: de igual modo, si, inspirándose en 
en esos sentimientos, l imita un patrono á ocho las 
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horas de trabajo, y los demás no lo hacen, debe tam
bién intervenir el Estado. 

En cuanto al Sr. Maura, citó entre el número de 
leyes que no le repugnaban el seguro obligatorio. 
No digo s i éste es bueno ó malo, lo que digo es que 
eso pasa por tener carácter y tendencia socialista. 

Dejémonos de nombres; todos estamos conformes 
en la necesidad de esas leyes; discutámoslas, pero no 
olvidemos, Sres. Diputados, una cosa, y es, que en 
este problema social tienen que obrar á la par el 
individuo, la sociedad y el Estado; y á veces, sin duda 
por tratar l a cuestión en este lugar, nos preocupa
mos tan sólo de lo que ai Estado toca, y nos olvida
mos de lo mucho que toca hacer al individuo y á la 
sociedad. Mucho toca hacer al individuo, como indi 
caba el Sr. Ministro de la Gobernación, y también á 
la sociedad, estableciendo asociaciones de todas cla
ses, para que sean núcleos de reorganización social, 
y, sobre todo, imponiendo la sanción social para lograr 
lo que decía D. Fermín Caballero en su célebre i n 
forme sobre la población rural , á propósito de arren
damiento en las provincias Vascongadas: que no hay 
n ingún propietario que se atreva á despedir á un co
lono, porque la execración pública caería sobre él . 

Pero, en fin, vamos á lo que á nosotros nos inte
resa, que es lo que incumbe al Estado, porque el Es
tado tiene mucho que hacer, comenzando por lo que 
toca á su propia vida, que es lo más urgente, porque 
es lo que está más directamente bajo su poder. Y esto 
de que pasen días y días, años y años, sin poner mano 
en la contr ibución de consumos, cerrando el paso á 
un principio tan racional y justo como el impuesto 
progresional, manteniendo la redención del servicio 
militar, etc., etc., son cosas que no se explican. ¿A 
qué pensar en reformas, cuando no se hacen esas? 
Interviene el Estado como patrono. Y cuenta, seño
res Diputados, que en este respecto hay la ventaja 
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de que cuando el Estado legisla^ la cosa puede ser 
grave, porque impone una regla jur ídica á los i n d i 
viduos y á . l a s colectividades; pero el Estado como 
patrono, cuando señala las condiciones de trabajo, 
no compromete á nadie n i á nada, y no se puede l la
mar individualista n i socialista; lo que hace es, cum
pliendo un deber, mostrarse como patrono modelo 
para que pueda ser imitado por los demás. 

Y el Estado legisla. ¿Bastará para esto, como de
cía m i amigo el Sr. Maura, inspirarse en el derecho 
existente, haciendo una aplicación de él á las cir^ 
cunstancias actuales? ¡Ah! Esto puede ser en ciertos 
casos, pero en otros no; hace falta un derecho nuevo; 
lo que no es posible hacer es un Código c iv i l nuevo 
de golpe; mas para problemas concretos cabe hacer 
un derecho,civirnuevo. Por ejemplo: ¿cree el señor 
Maura que con la doctrina de la ley Aqui l i a es po
sible resolver el problema relativo á los accidentes 
del trabajo sin tomar para nada en cuenta el riesgo 
profesional^ ¿Oree el Sr. Maura que puede aplicarse el 
derecho tradicional, cuando se trata de los Sindicatos 
y de otra porción de instituciones que han nacido de 
las circunstancias actuales? 

Señores Diputados, antes os decía que el derecho 
c iv i l era histórico, tradicional; pero hay, sin embar
go, excepciones; existen instituciones nuevas, obra de 
nuestro tiempo, porque el derecho es á la vida lo que 
el traje al cuerpo, lo que la corteza al árbol, y si so 
transforma el cuerpo y se transforma el árbol, han 
de cambiar el traje y la corteza. Pues de la misma 
manera las instituciones nuevas han de estar regu
ladas por principios, que no pueden ser los del dere
cho tradicional, porque en éste no se encuentran los 
que ellas requieren. Ejemplo de esto son el rég imen 
hipotecario y la propiedad literaria. ¿Cómo es posible 
ajustar la propiedad literaria, ó, como ahora se va ya 
diciendo, los derechos del autor, á los moldes del de-
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rechó romano? En el derecho romano no podemoá 
encontrar, en modo alguno, los principios jurídicos 
gue han de regir esta clase de propiedad, porque los 
romanos no pudieron n i soñar con lo que ha sido 
una consecuencia del descubrimiento de la imprenta. 
E n cuanto al derecho hipotecario moderno, nació por 
la necesidad que se sentía de aplicar el crédito, que 
tan maravillosos resultados producía en l a propie
dad mueble, á la propiedad inmueble, y, dadas las 
exigencias del crédito territorial, no era posible sa
tisfacerla sin creár un régimen hipotecario nuevo. 
Pues de igual modo la sust i tución de la pequeña i n 
dustria por la gran industria, el extraordinario des
arrollo de la riqueza mobiliaria, las nuevas circuns
tancias económicas, determinan ün estada social 
nuevo y hacen precisas leyes nuevas también. 

Hay, además, otros puntos respecto de los cuales 
puede y debe pedirse la rectificación de lo estatuido. 
Por ejemplo, ha sido un principio característ ico de 
la revolución el de la libertad de contratación, exr 
presión la más acabada del principio de personalidad; 
pero, ¿no creéis que se está en el caso de estudiar si 
hay alguna otra causa de las que vician el consenti
miento, aparte de las tradicionales del dolo, el error, 
la fuerza y el miedo? E n Alemania y en Austria, por 
ejemplo, manteniendo, á m i juicio con muy buen 
acuerdo, la libertad del interés, se ha llegado á es
tablecer la nulidad del contrato de préstamo, cuando 
se desprende de las condiciones de éste que no existió 
la necesaria libertad en el prestatario. Esto no es una 
negación del principio, sino su complemento. 

A l contrato de trabajo consagra nuestro Código 
c iv i l ún icamente cinco art ículos; de ellos, tres tratan 
de los criados y dos de los trabajadores. ¿Creéis que 
este contrato no merece más atención del legislador? 
L a capacidad de los contratantes, donde está com
prendido todo lo relativo al trabajo de la mujer y de 
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los niños, el contrato de aprendizaje, las condiciones 
del pago del salario y la forma de hacerlo, los debe
res de ambas partes, lo relativo á los accidentes del 
trabajo, el modo de resolver las diferencias entre pa
tronos y obreros, etc., son puntos todos que están re
clamando imperiosamente la atención del legislador. 

He tenido la curiosidad de clasificar las leyes v i 
gentes en Europa sobre esta ciase de materias, y me 
resultan treinta y tantos conceptos ó asuntos que no 
implican nada contra la propiedad individual. 

La propiedad individual—venía á decir el señor 
Silvela—es intangible. E n efecto, yo creo que tenía 
razón el gran Herculano cuando decía, como recor
daba antes, que el poseedor romano es inmortal. Pero 
aquel concepto del dominio del Derecho romano, 
aquel sentido individual, unitario, indiviso, que fué 
la palanca poderosa que los legistas utilizaron, po
niéndose al lado de los Monarcas, para batir en bre
cha aquella dis t icción entre el dominio ú t i l y el 
dominio directo, base del régimen feudal, se llegó 
á tal extremo al apreciar el supuesto derecho abso
luto del propietario, que se tradujo el jus ahutendi 
por derecho de abusar, cosa en que no pensaron ja
más n i quisieron decir los romanos. 

Tengo por imperecedero este derecho, como todos 
los de la personalidad humana, consagrados por la 
revolución. Pero ¿qué es lo que falta? Pues lo dice 
un escritor que no debe ser sospechoso para muchos 
de vosotros, porque es católico, conservador, i n d i v i 
dualista. Le Play: el mejor modo de glorificar la 
revolución de 1789, es completarla. Esa es la obra 
del siglo X X : completarla, atendiendo á ese derecho 
social, sin destruir lo hecho hasta aquí . Pero ¿es 
que no hay más propiedad que la individual? ¿No 
vamos á abandonar esta preocupación, por virtud de 
la cual todos los filósofos del derecho moderno, desde 
Kant á Taparelli, definen siempre la propiedad, pues-
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to el pensamiento en la individual? ¿Es que los bie
nes comunes y los públicos no forman parte de la 
propiedad? Y con relación á la tierra, por ejemplo, 
no creo que nadie piense en expropiar de ella á los 
actuales dueños para repartirla. ¿Pero no creéis que 
la solución puede estar en el acrecentamiento de los 
labriegos propietarios, solución que tiene la ventaja 
de ser un hecho en algunas provincias de España, 
como en la mía? ¿Creéis que es cosa temeraria pen
sar que, sin mengua del derecho de nadie, los arren
datarios y colonos pueden convertirse en censatarios, 
y luego redimir los censos cuando el régimen hipo
tecario en España produzca para el crédito territo
r i a l otros frutos que los mezquinos que ha produci
do el Banco Hipotecario privilegiado? ¿No sería esa 
una solución pacífica, en cierta parte, de un aspecto 
de la cuestión social? Lo cito como ejemplo, para 
probar que también en eso se puede hacer algo. 

Finalmente, por la tutela que el Estado ejerce 
respecto de los fines sociales, basta recordar lo que 
cabe que haga en favor de la clase obrera en mate
r ia de enseñanza y beneficencia. 

He aquí por qué cuando el Sr. Ministro de A g r i 
cultura tuvo la bondad de hablarme de su propósito 
de orear el Instituto del Trabajo, le dije que me pa
recía bien, tanto más, cuanto que por pertenecer á 
la Comisión de reformas sociales, sabía que la labor 
de ésta era infructuosa, parte por la apatía de los 
Gobiernos, y parte por la falta de medios. E n este 
momento sucede, que habiendo el Sr. Dato dictado 
un decreto ordenando hacer la estadística, se nos en
comendó que dijéramos la forma en que se había de 
hacer, y nos encontramos con que no se ha coasig
nado en el presupuesto n i una peseta para llenar 
ese servicio. 

Y basta, Sres. Diputados, que harto he abusado 
de vuestra bondad, por la que os quedo muy recono
cido. 












